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JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 010 2022 00233 00 

Instancia PRIMERA 

Proceso VERBAL “RESOLUCIÓN CONTRATO” 

Demandante GUSTAVO ADOLFO MONTOYA ARANGO 

Demandado DIANA CECILIA FORERO URIBE Y OTRO 

Tema ADMISIÒN DEMANDA 

 

 

Procede a determinar la viabilidad de la demanda incoada. 

 

La demanda VERBAL “RESOLUCIÓN DE CONTRATO” promovida por GUSTAVO 

ADOLFO MONTOYA ARANGO contra DIANA CECILIA FORERO URIBE Y JOHN JAIRO VÉLEZ 

BOHÓRQUEZ, cumple con los requisitos establecidos por los artículos 82 y subsiguientes del 

Código General del Proceso en armonía con las disposiciones de la ley 1233 de 2022, razones 

por las cuales el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1-. ADMITIR la demanda VERBAL “RESOLUCIÓN DE CONTRATO” promovida por 

GUSTAVO ADOLFO MONTOYA ARANGO contra DIANA CECILIA FORERO URIBE Y JOHN 

JAIRO VÉLEZ BOHÓRQUEZ  

  

2-. TRAMITAR la demanda por las reglas previstas en los artículos 368 y ss  del Código 

General del Proceso. 

 

3-. ORDENAR la notificación personal de la demandada, de la forma dispuesta por el 

artículo 8 de la ley 1233 de junio 13 de 2022 

 

4.- CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por el término de 

veinte (20) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que ejerzan 

su derecho de contradicción. (art. 369 CGP) 

 

5.- CORRER traslado de los documentos aportados con la demanda, por el término 

señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 

 

6.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la demandante deberá pagar caución 

por la suma de ochenta millones de pesos ($80’000.000,oo) Artículo 590-2 del Estatuto Procesal. 

 



8.- En la forma y términos del poder conferido, reconoce personería judicial al abogado 

JUAN ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ TP 139612 del Consejo Superior de la Judicatura, quien se 

identifica con CC71783620 en representación del demandante; recibirá notificaciones en el correo 

jugomezasociados@hotmail.com, teléfono3147925015  

 

9-. Sobre costas se resolverá en la debida oportunidad procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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